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Manejo ético de los principios:
“indemnización” y “máxima buena fe” en la
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paradigma del utilitarismo
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Resumen

El propósito del presente artículo consiste en describir el manejo ético
de los principios de “indemnización” y “Máxima buena fe” en la relación de
aseguradora- asegurado. El estudio se apoyó metodológicamente en la docu-
mentación descriptiva a través de la revisión de textos y otras fuentes múlti-
ples para abordar las dimensiones de la ética empresarial dentro de la geren-
cia bajo el enfoque epistemológico del paradigma del utilitarismo. Además, se
caracterizaron los principios “Indemnización” y “Máxima buena fe” en las em-
presas aseguradoras, sus propósitos y su naturaleza jurídica en Venezuela.
Por último, se discutió acerca del impacto negativo que conlleva el no cumpli-
miento ético de dichos principios en la relación de aseguradora- asegurado.

Palabras clave: Ética empresarial, principio de indemnización, principio de
máxima buena fe, utilitarismo, aseguradora-asegurado.

Ethical Handling of the Principles: “Compensation”
and “utmost Good Faith” in the Insurer-Insured

Relationship Under the Paradigm of Utilitarianism

Abstract

The purpose of this article is to describe the handling of the ethical
principles “compensation” and “utmost good faith” in the insurer-insured
relationship. The study was of the descriptive, documentary type using the
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review of textbooks and other multiple sources to approach dimensions of
business ethics in management under an epistemological approach to the
paradigm of utilitarianism. Moreover, the principles “compensation” and
“utmost good faith” were characterized in insurance companies, as well as
their purposes and legal status in Venezuela. Finally, there was a discussion
about the negative impact produced by non-compliance with these ethical
principles in the insurer-insured relationship.

Key words: Business ethics, principle of compensation, principle of utmost
good faith, utilitarianism, insurer-insured.

I. Aspectos introductorios a la problemática

Los ciudadanos del mundo actual tienen en sus manos la posibili-
dad de ser los verdaderos hacedores de una nueva ética enfocada en los
principios de dignidad, felicidad, compromiso y discurso. De sus conduc-
tas se desprenden la construcción de un mundo moral y ético, que hacen
más armónica la convivencia dentro de la sociedad (Cortina, 1999).

Estos mismos ciudadanos son los que conforman el mundo empre-
sarial, y llevan a cuesta de manera implícita el contenido ético en el cual
se han formado, constituyéndose en parte esencial de la construcción de
la ética empresarial, que no es otra cosa, que el comportamiento y accio-
nes dentro de unos preceptos éticos que pueden estar dibujado en un có-
digo con el cual la empresa se presentará en un mercado determinado.
En fin, la empresa es un sujeto moral por ser los ciudadanos los origina-
rios y destinatarios de moralidad, y son los que integran la comunidad-e-
mpresa independiente del tipo de actividad que desempeñan (Marín,
1994; Cortina, 1999; Barragán et al, 2004).

Parecieran que los términos “Ética” y “Empresa” están contrapues-
tos, como si llevar adelante una empresa implicara abandonar necesaria-
mente toda suerte de valores morales, o como si, desde la perspectiva con-
traria, vivir moralmente exigiera evitar cualquier contacto con el mundo
del negocio. Diversas experiencias en el ámbito gerencial muestran que las
empresas sobrevivientes y con un desarrollo sostenible, son aquellas que
han incorporado en su que hacer cotidiano los principios éticos, que son
los componentes de un nueva plataforma que debe regir la nueva cultura
empresarial (Cortina, 1994; Robbins, 1999; Fernández et al, 2001).

La ética no es un ingrediente para triunfar en los negocios, pero la
fórmula del éxito debe ser “ganar-ganar”, es decir, aquellos negocios que
se han desarrollado una conveniencia mutua entre la organización y sus
usuarios bajo una relación versada en ética, han alcanzado resultados
beneficiosos para las partes. En efecto, se podría decir que un negocio es
bueno no sólo cuando se hayan beneficiado las partes sino cuando las
partes le hayan sacado el mayor provecho desde el punto de vista ético
(Ortiz, 1995; Guédez, 2006).
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En consecuencia, la ética organizacional es una exigencia de la per-
sona, cualquiera sea su trabajo, en donde se infiere, que sus principios
son los mismos de la moral general. Entonces, las organizaciones deben
actuar en un ambiente para no sólo procurar el más alto respeto y digni-
dad de sus empleados, sino procurar que la organización se presente
frente ante la sociedad de manera honrada, veraz y honesta, idealmente,
en la procuración del bien social (Cortina, 1994; Ortiz, 1995; Cortina,
1999; Raspa, 2006; Soto y Cárdenas, 2007).

Dentro de ese conglomerado de organizaciones, se encuentran
aquellas organizaciones dedicadas al negocio de los seguros, que ofrecen
promesas de servicio a futuro cuando el asegurado lo requiera a través de
una póliza, que es un contrato de seguros, mediante el cual una de las
partes, en este caso el asegurador, se compromete a cubrir el riesgo que
pesa sobre el asegurado, garantizándole, a cambio de recibir una prima
el pago de una suma predeterminada o el valor de la pérdida al producir-
se el siniestro amparado por el riesgo. Como todo contrato, tiene el carác-
ter de bilateral, comercial, oneroso, solemne y real entre otros (Halperin,
1966). La Póliza consta básicamente de tres partes, grupos de disposicio-
nes o acuerdos entre los contratantes, considerándose también los for-
mularios y declaraciones de salud entre otros documentos que deba pre-
sentar el asegurado al momento de contratar el seguro (Halperin, 1966;
Tello, 1968; Villalón, 1997; Devis, 2001; Superintendencia de seguros en
Venezuela, 2008; Bermúdez, 2003).

El primer grupo de acuerdos estaría presente en lo que se conoce
como las Condiciones Generales, que son las disposiciones impresas so-
bre deberes y derechos de las partes, formas de atención de siniestros,
riesgos cubiertos y excluidos, materias de orden jurídico general. El se-
gundo grupo por las Condiciones Particulares, generalmente son las par-
ticularidades del propio asegurado, como son el objeto específico del se-
guro, ubicación del riesgo, suma asegurada, vigencia del seguro y otras
referidas a la materia concreta del riesgo cubierto, inclusive limitaciones
de cobertura sobre lo señalado ampliamente en las Condiciones Genera-
les. Por último, las condiciones contractuales, que declara que las condi-
ciones particulares prevalecen sobre las condiciones generales en caso
de discrepancia entre ambas (Halperin, 1966; Tello, 1968; Villalón,
1997; Devis, 2001; Superintendencia de seguros en Venezuela, 2008;
Bermúdez, 2003).

Por consiguiente, el servicio de Seguro es un medio social que redu-
ce los riesgos mediante la reunión de un número suficiente de unidades
expuestas, con el fin de hacer las pérdidas pronosticables y repartirlas
entre todos los participantes. Dicho servicio de seguro debe cumplir bási-
camente las siguientes funciones: la Función Indemnizatoria, en la cual,
el Seguro garantiza el resarcimiento de un capital para reparar o cubrir la
pérdida o daño que pueda ocurrir en cualquier momento tanto al hombre
como a su patrimonio. Dicha indemnización, puede ser la cantidad de di-
nero que desembolsa la compañía de seguros a favor del asegurado, al

Jorge L. Romero y Gerardo E. Romero

146 Omnia • Año 15, No. 2, 2009, pp. 144 - 159



producirse un hecho que pueda dañar a la persona asegurada o a su pa-
trimonio. El asegurador puede cumplir con la obligación de indemnizar
de diversos modos: Pagando en efectivo el importe tasado de los daños.
Reparando o reemplazando a su cargo el objeto dañado. Brindando servi-
cios: seguro de enfermedad, el tratamiento en hospitales (Halperin,
1966; Tello, 1968; Villalón, 1997; Devis, 2001; Superintendencia de se-
guros en Venezuela, 2008; Bermúdez, 2003).

Por otro lado está la Función Financiera, que cumple esta función
en la medida que administra eficientemente el dinero que recibe bajo la
forma de primas hasta el momento en que se tiene que producir el pago.
La función financiera del seguro busca obtener una rentabilidad para las
primas pagadas por el asegurado, con el propósito de buscar una menor
carga futura para los asegurados y otorgar mayor capacidad de respues-
ta ante lo imprevisto, por parte de la empresa aseguradora, al acumular
excedentes que la consolidan.

La actividad aseguradora se ha constituido en una de las principales
manifestaciones económicas de cualquier país; su gran desarrollo eviden-
cia la indudable importancia que tienen hoy las sociedades aseguradoras
venezolanas. Pero para entregar este servicio por parte de las empresas
aseguradoras, se hace necesario sostener unos principios de negocio bajo
unos parámetros éticos, de los cuales los principios de Indemnización y
Máxima Buena Fe son de importancia relevante en la relación asegurado-
ra-asegurado (Halperin, 1966; Tello, 1968; Villalón, 1997; Devis, 2001;
Decreto Ley del Contrato de seguro, 2001; Gómez, 2002; Superintenden-
cia de seguros en Venezuela, 2008; Bermúdez, 2003).

Ante lo anteriormente expuesto, se presenta la problemática cuan-
do usualmente los clientes hacen uso de los servicios en las diferentes
empresas aseguradoras, y perciben que los aspectos cualitativos y cuan-
titativos del mismo carecen de principios y valores éticos para satisfacer
sus expectativas, encausados en un mundo de sospechas por parte de la
aseguradora. Por otro lado, las empresas aseguradoras han logrado de-
tectar hechos irregulares contrarios a lo establecido, cuando el usuario
pretende obtener beneficios económicos no contemplados en la póliza.

Frente a esta problemática, surgen las interrogantes: ¿Cómo se debe
manejar éticamente los principios de Indemnización y el de Máxima buena
fe en la relación de servicio aseguradora-asegurado?, ¿Cuáles serán las
características del Principio de Indemnización en las empresas asegura-
doras?, ¿Cuáles serán las características del principio de Máxima buena fe
en las empresas aseguradoras? y ¿Cómo deben darse las relaciones entre
Aseguradora y Asegurado? Por tanto, para dar respuestas a dichas inte-
rrogantes, metodológicamente se llevó a cabo una exhaustiva investiga-
ción descriptiva bajo la técnica documental a través de la revisión episte-
mológica y crítica de textos e investigaciones científicas en el área, técni-
cas observacionales y otras fuentes múltiples como entrevistas libres de
sondeo, tanto a los gerentes como usuarios de las empresas aseguradoras
más importantes en la ciudad de Maracaibo del Estado Zulia.
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Para determinar la población en este estudio, se partió de la informa-
ción proporcionada por el Bloque Zuliano de Seguros y por estimaciones
hechas por los investigadores a los gerentes de las diez primeras empresas
aseguradoras con mayores primas cobradas en el año 2008, las cuales re-
presentan el 90.11% de las primas cobradas en el mercado zuliano.

En cuanto a los usuarios, se aplicó un tipo de muestreo sin norma
de tipo opinático o intencional, que de acuerdo con Sabino (2002), es
aquella muestra que se toma de cualquier manera, por razones de como-
didad o capricho; en donde su representatividad de tal muestra suele ser
insatisfactoria, pero como en este caso de estudio la población es homo-
génea en el atributo que se está considerando, se puede obtener de ella
su intención u opinión de manera subjetiva, en tal caso, no tiene funda-
mento probabilístico. Quedando las poblaciones y sus muestras de em-
presas y usuarios conformadas en la Tabla 1.

2. Caracterización del Principio de Indemnización
en las empresas aseguradoras

El objeto de la difusión de los códigos éticos de una empresa es tra-
tar de unificar lo más homogéneamente posible esa diversidad de valores
y creencias entre los diferentes miembros de una misma empresa. Es por
ello, que dichos códigos son parte indisoluble de la cultura de una empre-
sa o lo que es lo mismo, la diversidad de creencias exige encontrar el mí-
nimo de unidad cultural entre todos los que laboran dentro de una mis-
ma empresa (Marín, 1994; Robbins, 1999; Fernández et al, 2001; Barra-
gán, 2004).
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Tabla1
Empresas Aseguradoras

No. Empresas Aseguradoras Muestreo sin forma
e intencional Clientes
externos estimados

1 Seguros La Occidental 3
2 Seguros Catatumbo 3
3 Seguros Caracas 3
4 Multinacional de Seguros 3
5 Seguros Mercantil 3
6 Seguros MAPFRE La Seguridad 3
7 Seguros La Previsora 3
8 Seguros Nuevo Mundo 3
9 Zurich Seguros 3
10 Banesco Seguros 3

Total 30
Fuente: Bloque Zuliano de Seguros; Romero y Romero (2009).



En ese sentido, el sector seguro contempla en su código de ética
una diversidad de principios en los que se destacan por su implícita y ex-
plicita importancia y alcance, los principios de Indemnización, Máxima
buena fe, Interés asegurable, Subrogación, Contribución, entre otras
(Tellos, 1968; Rejda, 1986; Franco, 1987; Irazabal, 1986; Villalón, 1997;
Manual de Banca, Finanzas y seguros, 1998; Gómez, 2002; Fasecosa.
Federación de Aseguradores Colombianos, 2005; Superintendencia de
seguros en Venezuela, 2008).

Para efecto de este estudio documental descriptivo, en primer térmi-
no, se caracterizará a uno de los pilares sobre la cual se sustenta el sector
asegurador como lo es el “Principio de Indemnización”, el mismo se funda-
menta en que el beneficiario de una póliza de seguro no podrá obtener mas
“beneficios” que el de reponer las perdidas pecuniarias que un evento tipi-
ficado y amparado esté contemplado en el contrato, de lo contrario se con-
siderará haber obtenido un lucro del seguro. Es decir, la persona natural o
jurídica que tenga la necesidad de acogerse al contrato de seguro, sólo po-
drá recuperar el costo económico del siniestro o evento que ocasionó la uti-
lización del seguro, en otro caso, estará penado de ley (De la Campa, 1991;
Manual de banca, finanzas y seguros, 1998; Mendoza, 2007).

De lo descrito anteriormente se aclara qué, la racionalidad ética es
un ámbito de fines absolutos que han de ser respetados en cualquier cir-
cunstancia inclusive cuando no se acoge a lo expresado en el contrato de
seguro. En este sentido, la lucha global contra la corrupción, el narcotrá-
fico como negocio universal, el terrorismo y otros más, son ejemplos de
cómo opera la racionalidad ética, en términos categóricos, es algo que no
se negocia (Fernández, 2001; Raspa, 2006; Guédez, 2006).

El Seguro no es otra cosa más que el contrato que se establece con
una empresa aseguradora. En dicho contrato, denominado “Póliza”, la
empresa se compromete a que si la persona que compró el seguro sufre
algún daño en su persona sea enfermedades, accidentes e incluso la
muerte, o en algunos de sus bienes, tales: automóvil, empresa, taller o
casa, sea por cualquier motivo -robo, incendio, terremoto-, dicha perso-
na o quien ella haya designado como beneficiario recibirá la cantidad de
dinero acordada en la póliza. A este dinero se le conoce como “Indemniza-
ción” (Rejda, 1986; De la Campa, 1991; Castelo y Guardiola, 1992; Men-
doza, 2007).

El Principio de Indemnización de acuerdo con el artículo 548 del
Código de Comercio de Venezuela, establece que el seguro es un contrato
mediante el cual, se obliga con una prima a indemnizar las pérdidas o
bien; los perjuicios que pueden sobrevenir a la otra parte en casos deter-
minados, fortuitos o de fuerza mayor; con lo que se consagra el principio
de la indemnización, el que se encuentra unido estrechamente al princi-
pio del interés asegurable. Es importante considerar que el principio de
indemnización no tiene aplicación en ramos en los cuales el perjuicio ex-
perimentado no puede expresase en un valor determinado, tal como ocu-
rre con los seguros de vida y la invalidez (Gómez, 2002).
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No obstante, apegado a la frase “el seguro no es para ganar, el segu-
ro es para no perder” trata de evitar un afán de lucro por parte del asegu-
rado, en vez de tener un seguir para garantizarle solamente una protec-
ción que le libere de una pérdida o daño. El contrato de seguro persigue
un objetivo específico; reparar las consecuencias económicas de la reali-
zación del riesgo previsto al mantener o reestablecer el equilibrio econó-
mico del asegurado, evitando así que el siniestro afecte su patrimonio
(Bermúdez, 2003; Mendoza, 2007) En esencia, “indemnizar la justa pér-
dida que trae consigo el daño”. De esta manera el Código de Comercio Ve-
nezolano establece en su artículo 552 que “son nulos los contratos de se-
guros que contemplen ganancias o beneficios esperados”.

Igualmente, el Código de Comercio Colombiano en su Artículo
1088, define el carácter indemnizatorio del seguro así: “Respecto del
asegurado, los seguros de daños serán contratados de mera indemni-
zación y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La
indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro
cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”. Así como
no es posible asegurar una cosa cuya pérdida o deterioro no ha de oca-
sionar al asegurado un daño patrimonial, tampoco es lícito derivar
una utilidad económica de la realización de un riesgo. El seguro es úni-
camente protección y sobre el valor excedente no aparece interés ase-
gurable alguno.

3. Caracterización del Principio de Máxima Buena Fe
de las empresas aseguradoras

Las empresas aseguradoras aceptan la información suministrada
por el asegurado a través de una solicitud de seguro bajo el principio de
máxima buena fe, de lo contrario, se ampararía en la penalización que
expresa la ley de empresas de seguros y reaseguros, cuando reza que las
empresas aseguradoras pueden actuar cuando sospechan sí comprue-
ben que la información emanada es reticente, falsa o inexacta. Es por eso
que en la ocurrencia de un evento amparable bajo la póliza contratada, el
asegurado debe presentar los soportes técnicos, mecánicos y legales del
evento, tales como, relato de los hechos ocurridos, soportes de facturas o
documentación que acredite propiedades de algún objeto asegurado
dañado (Pons, 2000; Gómez, 2002).

Esta buena acción según el léxico de seguro es llamada la “ubérri-
ma fide” o la máxima buena fe que debe sustentar la validez del contrato
de seguro, cuando las partes se rigen por actos de absoluta veracidad, a
fin de evitar todo intento de dolo o mala intención. Sí un asegurado hace
declaraciones falsas para la apreciación del riesgo, no actúa de buena fe,
más bien trata de engañar u ocultar algo para lucrar del seguro, lo cual
no es buena regla de fuego (De la Campa, 1991; Gotera, 2007) Al respec-
to, el Código de Comercio Venezolano en su articulo 572 refiere que “las
declaraciones falsas y las reticencias fraudulentas, tanto de parte del
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asegurador como del asegurado, son siempre causa de nulidad que la
parte de buena fe pueda invocar”.

En ese sentido, se debe comprender que seria altamente costoso si
las empresas de seguros tuvieran que efectuar una detenida averigua-
ción referente a la descripción recibida del riesgo. Además, le seria impo-
sible llegar a conocer todos los detalles importantes influyentes en los
riesgos. Es entonces, una condición implícita, que el asegurado comuni-
que total y exactamente todos los detalles concernientes al riesgo, no so-
lamente, lo que a él le parece de importancia, sino todo lo que a los asegu-
radores les pudiera interesar (De la Campas, 1991; Villalón, 1997; De-
creto Ley del Contrato de Seguros, 2001; Devis, 2001; Superintendencia
de Seguros en Venezuela, 2008). El Principio de Máxima Buena Fe con-
siste en que el proponente está obligado a revelar a la empresa asegura-
dora todas las circunstancias que el asegurador deba conocer para poder
apreciar correctamente la extensión de los riesgos que tomaría sobre el
siniestro (Lansberg, 1989).

Las principales infracciones al principio de la buena fe pueden dar-
se: Por las omisiones, sea por error o desconocimiento; pero para que
pueda ser causa de nulidad, deben ser reconocidas por una persona ra-
zonable. Por las ocultaciones de hechos pertinentes al riesgo que invalide
el contrato de seguro, es decir, mediante el ocultamiento de hechos inhe-
rentes al riesgo. Por errores en las declaraciones, manifestaciones equi-
vocadas. Finalmente, por las mentiras, cuando las aseguradoras intro-
ducen en las pólizas una disposición mediante la cual se establece que
toda declaración es una garantía, en consecuencia, el no cumplimiento
puede alegarse como causa de nulidad (Tellos, 1968; Rejda, 1986; Fran-
co, 1987; Irazabal, 1986; Villalón, 1997; Manual de Banca, Finanzas y
seguros, 1998; Gómez, 2002; Fasecosa. Federación de Aseguradores Co-
lombianos, 2005; Superintendencia de seguros en Venezuela, 2008).

Es importante considerar que las garantías pueden ser: afirmati-
vas, aquellas que son las referidas a las representaciones realizadas en el
momento de hacer la solicitud; y promisorias, inherentes a las condicio-
nes en que se conviene seguir atendiendo durante la vida de la póliza.
Esto lo hace para no encontrarse en la situación de tener que probar que
el dato omitido haya sido esencial para la apreciación del riesgo (Tellos,
1968; Rejda, 1986; Franco, 1987; Irazabal, 1986; Villalón, 1997; Gómez,
2002; Superintendencia de seguros en Venezuela, 2008).

En el caso de la jurisprudencia del seguro, existen varios datos que el
asegurado no está obligado a suministrar, en vista de que no influyen en la
apreciación del riesgo, como son aquellos datos acerca de hechos los cua-
les son conocidos por todos, tal es caso de un terremoto, o los datos de he-
chos que los aseguradores debieron conocer, como son los asuntos de ley o
detalles de ciertas actividades del comercio o la industria. También existen
datos que los aseguradores pudieron deducir de la información suminis-
trada, datos adicionales que los aseguradores fácilmente pudieron obte-
ner por su cuenta o datos no requeridos (Franco, 1987).
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En ocasiones, conforme a los gerentes que opinaron, lo expuesto
anteriormente pudiera ser una visión subjetiva por lo ambiguo de su en-
foque, la apreciación acerca de no proporcionar una información deter-
minada se convierte en una diatriba acerca de haber sido necesario cono-
cer la información o no, optando de ésta manera a la no indemnización de
parte de la empresa aseguradora de un determinado siniestro, por consi-
guiente, la otra parte queda en condición de conflicto. La violación de este
principio por parte del asegurado puede dar motivo a que el asegurador le
rescinda el contrato de seguro, que le desconozca la cobertura de un si-
niestro o, en el mejor de los casos, que le recorte significativamente la in-
demnización hasta lindar con un pago de gracia (Halperin, 1966; Devis,
2001; Gómez, 2002; Bermúdez, 2003).

Igualmente, de acuerdo con la opinión de algunos gerentes con-
sultados, cuando por inadvertencia o por no considerar impor-
tante el dato exigido, el asegurado deja de declarar al asegurador
un “hecho material” que pudiera ser relevante, que de haber sido
puesto en conocimiento de éste, probablemente afectaría o hu-
biese afectado la aceptación del riesgo y las condiciones de la póli-
za. Tal es el caso de un asegurado que se dedica a la fundición de
metales y no informa a la empresa aseguradora acerca de la re-
ciente instalación de un depósito de gas en el predio contiguo a su
proximidad altamente peligrosa, inclusive así el hecho se hubiese
producido con posterioridad a la fecha de emisión de la póliza
(Halperin, 1966; Devis, 2001; Gómez, 2002; Bermúdez, 2003).

Asimismo, el principio de máxima buena fe puede quebrantarse
cuando la declaración es inexacta de un hecho material, y se llega a
creer que es cierto. Un asegurado actuaría de buena fe, cuando in-
dica que su local colinda por el lado Oeste con una panadería en
presencia de hornos y calor, pero dicho establecimiento queda, en
realidad, al Sur. Este detalle aparentemente intrascendente de
acuerdo con los comentarios de los gerentes de las aseguradoras,
podría ser particularmente relevante en el caso de producirse un in-
cendio en dicha panadería, si el viento en la zona soplara normal-
mente de Sur a Norte, ya ésa sería la dirección en que probablemen-
te avance el fuego (Gotera, 2007).

La supresión del hecho material en la declaración al asegurador es
intencional. Callar cuando se debe hablar también es una forma de men-
tir. Como ejemplo situacional se puede citar la manera como lo dramatizó
un gerente consultado, “Tal es el caso de un asegurado con una afección
cardiaca que toma un seguro de salud, con la finalidad de estar protegido
contra infartos y demás dolencias del corazón. Aunque probablemente la
enfermedad pre-existente será detectada en el examen médico previo a la
emisión de la póliza, no declararla es un acto de ocultamiento”.
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Se tergiversaría fraudulentamente cuando existe la intención ex-
presa de engañar. Otra situación dramatizada por otro gerente consulta-
do es el caso de rompimiento de la ética cuando “el asegurado simula ha-
ber sido víctima del hampa, pero ha sido él mismo quien ha desaparecido
los bienes que está reclamando al seguro, conocido como el auto-robo”.
También existiría tergiversación fraudulenta si, “en efecto, ocurrió el
robo, pero el asegurado exagera la pérdida para cobrar una indemniza-
ción mucho mayor”. En estos casos, el asegurador no sólo puede rescin-
dir el contrato sino también está en capacidad de realizar acciones lega-
les contra el asegurado por el fraude cometido (Halperin, 1966; Devis,
2001; Gómez, 2002; Bermúdez, 2003).

Por lo tanto, la conducta ética debería ser la actuación con indepen-
dencia, integridad moral y respeto a las personas en el desarrollo de la
actividad diaria; y esto conllevaría a las exigencias de lealtad y buena fe,
es decir, ajustar en todo momento su actuación a los principios de lealtad
y buena fe para con la empresa, los superiores jerárquicos, iguales y cola-
boradores, así como respecto a terceros con los que profesionalmente se
relacione (Raspa, 2006; Soto y Cárdenas, 2007).

4. Relación Asegurador – Asegurado

Ante de esbozar una relación entre Asegurador – Asegurado, es per-
tinente reconocer quienes son los sujetos intervinientes en dicha rela-
ción de servicio. En primer término, quién es el Asegurador: es la persona
jurídica llamada Compañía de Seguros que asume de forma profesional
el riesgo mediante la percepción de un precio llamado prima, la cual está
regida su actividad mediante una normativa amplia y compleja, a través
de la cual se garantiza su cumplimiento de su función económica y so-
cial. Es decir, su actividad consiste en asumir y administrar riesgos aje-
nos, bien de forma directa a través de los contratos de seguro, bien indi-
rectamente, como sucede en los reaseguros aceptados (Halperin, 1966;
De la Campa, 1991; Castelo y Guardiola, 1992).

Por lo tanto, el Asegurador se caracteriza por ser una persona jurí-
dica, es decir una entidad o sociedad no una persona natural. Además,
de estar autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros para
operar en el territorio nacional. Sin embargo, en el caso de contratar a
una empresa extranjera, domiciliada en otro país, no existe impedimento
para contratar esos servicios. Es necesario tener presente que en el caso
de la defensa de sus derechos comos asegurado no se podrá recurrir a la
Superintendencia. (Manual de Banca, Finanzas y seguros, 1998; Ley de
empresas de seguros y reaseguros, 2001; Superintendencia de Seguros
en Venezuela, 2008).

En segundo término, quién es el Asegurado: Es la persona natural o
jurídica que se encuentra expuesta al riesgo, en su persona, sus bienes o
en su patrimonio y recibe el servicio de protección contra el riesgo cubier-
to por el asegurador. Dentro de las obligaciones que deben cumplir el

Manejo ético de los principios: “indemnización” y “máxima buena fe” en

la relación aseguradora-asegurado bajo el paradigma del utilitarismo 153



asegurado se encuentran: Cumplir con el pago de la prima, según crono-
grama establecido en el Contrato de Seguro o en el Convenio de Pago; En
cuanto a la vigencia del Contrato de Seguro, se encuentra obligado a in-
formar al asegurador cualquier cambio que experimente el objeto asegu-
rado o que pudiera influir en el estado del riesgo asegurado, por último,
en caso de ocurrencia del Siniestro, debe avisar, dentro del plazo que se
consigna en el Contrato de Seguro. No obstante, normalmente después
de ocurrido el siniestro debe impedir su agravamiento, así como aportar
elementos probatorios en cuanto a su ocurrencia y cuantía (Halperin,
1966; De la Campa, 1991; Castelo y Guardiola, 1992).

La relación entre la empresa aseguradora y el asegurado comienza
en lo contemplado en la póliza de seguro, en donde se establecen las re-
glas aparentemente claras y precisas que permiten a las partes convivir
en el bienestar de la relación comercial acerca de lo correcto. En este sen-
tido, el paradigma del utilitarismo defiende que lo bueno será aquello que
aporte mayor utilidad, entendiéndose la utilidad como placer, preferen-
cia-satisfacción, o una lista objetiva de valores. La forma tradicional de
esta teoría es la del utilitarismo del acto, mientras que la forma alternati-
va es el utilitarismo de las normas, que afirma que el mejor acto es aquel
que forme parte de una norma que sea la que proporcione mayor utilidad
(Stuart, 1836 citado por Polanco, 1999).

Dentro del marco de la relación asegurador–asegurado, la mejor utili-
dad posible sería aquella que sin necesidad de quebrantar la moral y ética,
se ciña a los planteamientos establecidos en el contrato póliza, donde cada
una de las partes establece de ante mano su requerimiento o necesidad. Sin
embargo, el no apego en los principios de indemnización y buena máxima
fe, entre otros, producen ocasionalmente fricciones entre aseguradoras y
usuarios. Tales fricciones conllevan a menudo al usuario a desconfiar en
determinadas empresas aseguradoras, a tal punto que presentan recursos
legales ante organismos reguladores como es la Superintendencia de Segu-
ros, hasta demandas judiciales en los tribunales de la republica. Asimismo,
las empresas aseguradoras están en la “cacería” de clientes que buscan be-
neficios de una póliza de seguros (Villalón, 1997; Raspa, 2006).

En Venezuela, existen maneras de castigar o sancionar algunas de
estas actitudes no éticas cometidas por las personas, sean naturales o
jurídicas, a través de Leyes como la de Empresas de Seguros y Reaseguro
y la Ley del Contrato de Seguro, que prohíbe el hecho de lucrarse con una
póliza de seguro. Más recientemente la puesta en funcionamiento de la
Ley de Legitimación de Capitales, hacen que las empresas sean vigilantes
del cumplimiento de los códigos éticos. No obstante, esta vigilancia ha
llevado veces a enfrentamientos entre empresa-cliente. De acuerdo con
los comentarios de los usuarios: las empresas aseguradoras arremeten
contra cualquier dato o información que provenga del asegurado some-
tiéndola a constantes confrontaciones dubitativas (Franco, 1987; Decre-
to Ley del contrato de Seguro, 2001; Ley de empresas de seguros y rease-
guros, 2001).
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En ese afán de las aseguradoras de pretender determinar la veraci-
dad de cada uno de los recaudos o documentos entregados por el asegu-
rado a la empresa de seguros para la determinación de una perdida en un
siniestro, según los usuarios consultados, conducen a un retrazo a veces
intencional por parte de la aseguradora para la culminación de la indem-
nización de un siniestro, convirtiéndose en otra forma de enfrentamiento
o polémica entre el asegurador y asegurado, cuando este llega a pensar
que su caso no será pagado (Decreto Ley del contrato de Seguro, 2001;
Ley de empresas de seguros y reaseguros, 2001).

En otro tenor, conforme con las opiniones recogidas de los usuarios
de las empresas aseguradoras, existen personas escépticas al servicio de
seguro, debido a experiencias pasadas, cuando sus casos no fueron in-
demnizados, o por experiencias de otras personas cercanas o familiares
cercanos; generándose una matriz de opinión negativa acerca del servi-
cio de seguro. Igualmente opinan que en algunos casos, cuando las em-
presas aseguradoras se encuentran en situaciones administrativas o fi-
nancieras críticas, son las causantes de semejantes criterios al negar o
retrazar indemnizaciones a sus asegurados (Pons, 2000; Mendoza, 2007;
Gotera, 2007).

Las diatribas que constantemente mantienen asegurados y asegu-
radores por presentarse uno éticamente ante el otro y viceversa, pero que
intencionalmente cada uno pretende sacar mejor partido de un escena-
rio determinado, hace pensar que el negocio de seguro es como por ejem-
plo, un par de individuos picaros jugando a las cartas, sentados un una
mesa haciéndose pasar como de alta moral y ética.

En ese sentido, se puede inferir que el fin el cual debe perseguir de
las empresas aseguradoras es hacer conciencia de la profesión del ase-
gurador. Generalmente, las personas consideran las ventas como una
carrera de poca importancia, de categoría inferior a otras, y hasta el refu-
gio de fracasados. Sin embargo, las ventas de seguros debería conside-
rarse una actividad noble y productiva. (Irazabal, 1986; Ley de empresas
de seguros y reaseguros, 2001).

5. Aspectos conclusivos

• La ética empresarial es importante para cualquier organización, ya
que cobra legitimidad social al prestar sus servicios del modo que
reclama la sociedad actual, y si no se cumplen lo éticamente exigi-
do, pierden toda credibilidad y legitimidad.

• Las empresas aseguradoras a través del contrato de seguro persigue
un sólo objetivo que es reparar las consecuencias económicas de la
realización del riesgo previsto para mantener o reestablecer el equili-
brio económico del asegurado al evitar que el siniestro afecte su pa-
trimonio. Es indemnizar la justa pérdida que trae consigo el daño.
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• El carácter indemnizatorio del seguro respecto del asegurado, es
que los seguros serán contratados de mera indemnización y jamás
podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemniza-
ción podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante,
pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.

• El principio de buena fe debe ser un principio básico y característico
de todos los contratos que obliga a las partes a actuar entre sí con la
máxima honestidad, no interpretando arbitrariamente el sentido
recto de los términos recogidos en su acuerdo, ni limitando o exage-
rando los efectos que naturalmente se derivarían del modo en que
los contratantes hayan expresado su voluntad y contraído sus obli-
gaciones. En los contratos de reaseguro, al igual que las demás for-
mas de seguro, han de ajustarse asimismo al referido principio de
máxima buena fe si se tiene en cuenta que los aseguradores acep-
tan contratos “ciegos”, es decir, sin una información completa de los
riesgos asumidos por la empresa aseguradora.

• En resumen, los principios de indemnización y máxima buena fe en
la relación aseguradora- aseguradora bajo el paradigma del utilita-
rismo, debe estar centrado en una filosofía corporativa expresada
en un magno propósito y en los principios fundamentales inspira-
dos en la conducta ética, guiadora del comportamiento de las perso-
nas. Por eso, las empresas aseguradoras deben desarrollar y perpe-
tuar una organización sensible al cliente y orientada al servicio; una
Organización vigorosa, centrada en la gente, gerencialmente parti-
cipativa, inspirada por la filosofía de indemnización y buena fe en
sus acciones, y con mayor responsabilidad hacia el país, específica-
mente, en las comunidades donde opere.

6. Consideraciones y sugerencias finales

Considerando a la ética la razón de mantener una negociación de
altura donde las partes involucradas se sientan cómodas y confiadas el
uno al otro y donde el utilitarismo sería el verdadero paradigma a seguir,
para que se pueda obtener la mayor utilidad y satisfacción cada uno en
su posición, corresponde a la institución aseguradora instaurar y hacer
énfasis en hacer respetar y respetar así mismo el código de ética y hacer
de este una bandera de mercadeo. Igualmente, corresponde a las empre-
sas aseguradoras hacer mas trasparentes las relaciones comerciales con
sus asegurados para de esta manera exigir de ellos la misma cuota de
responsabilidad en lo ético.
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